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En el próximo mes de marzo se publicará la 
convocatoria del nuevo Plan de Acción Social 

 

2009 
 

UGT, CC.OO, CSI-CSIF y CIG 

SUPRIMEN EL PROGRAMA DE AYUDA A 
VACACIONES 
 
 

Cumplimiento de la Sentencia del TSJ de Cantabria 
Reconocimiento a los 

“25 Años de Servicio en II.PP.” 
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Cumplimiento de la Sentencia del TSJ de Cantabria 
“Reconocimiento a los 25 Años de Servicio” 

 

Se creará en el próximo Plan de Acción Social para 2009 un programa extraordinario para 
todos los trabajadores que hubieran cumplido 25 años de servicios efectivos a 31 de 
diciembre de 2004 en la Institución Penitenciaria; Es decir,  con anterioridad a la implantación 
de dicho programa en las convocatorias de acción social. Con este nuevo programa se 
pretende extender el cumplimiento de una sentencia del TSJ de Cantabria, que ha sido 
ganada por un trabajador, al resto de empleados que se encontraban en su misma situación. 
Se estima que podrá afectar a unos 1.700 empleados públicos (funcionarios y laborales), con 
un coste aproximado de 340.000 euros. El importe de la ayuda será de 200 €. 

NUEVO PROGRAMA 
Ayuda por cuidado de ascendientes discapacitados, 

en primer grado, a cargo del trabajador 
 

Sólo será aplicable al personal laboral, 
 al disponer los funcionarios de una ayuda similar por MUFACE 

 

Este nuevo programa por desarrollar dispondrá de tres tramos de ayudas en función del grado 
de minusvalía o discapacidad. Así, el primero requerirá que el familiar tenga un mínimo de un 
65% de discapacidad; el segundo tramo irá del 65 al 74% y el tercero del 75 al 100% de 
minusvalía. Los criterios que se aplicarán para la concesión de las ayudas serán similares a 
los exigidos por MUFACE. 


